
 

   

 

 

 

Institución Educativa “AUGUSTO E. MEDINA” de Comfenalco 

Circular No. 08 

 

Fecha:   27 de febrero de 2026 

De:   Rectoría. 

Para:   Padres de familia y estudiantes de transición a grado 5°.  

ASUNTO:       ESCUELAS DEPORTIVAS CENTRO RECREACIONAL URBANO.  C.R.U. Grado. T° y de 1º a 5º 
 
 
Estimados padres de familia. 
 
Reciban un cordial saludo de su Institución Educativa Augusto E. Medina de Comfenalco, de manera atenta me 
permito informar a toda la comunidad educativa el regreso a las escuelas deportivas, actividad inmersa en el área de 
lúdicas y cuyo objetivo es contribuir con la formación integral de los estudiantes Colcomfenalquista desde la práctica 
deportiva las cuales inician a partir del próximo 04 de marzo de 2026. 

 
A continuación, se comparte importante información: 

1.  Los estudiantes de los grados 1º a 5º asistirán con uniforme de educación física a las escuelas deportivas, tres 

miércoles de cada mes, en horario 6:15 a.m. (hora de inicio de la actividad, por lo tanto, la entrada será desde las 

6:00 a.m.) hasta las 7:45 a.m. El último miércoles del cada mes los estudiantes asisten a la institución en el horario 

habitual. Inicio de clases 6:15 a.m. 

Nota: los días que se establezcan en el cronograma natación, Incluido el día miércoles de marzo los 

estudiantes deberán llevar toalla, vestido de baño puesto desde casa, gorro para natación. Todo 

marcado en bolsa plástica. 

 

2. Los estudiantes de ruta o que los transportan los padres   llegan directamente al Centro Recreacional C.R.U.  a 

las 6:00 a.m., los docentes directores de cursos son los encargados de recibir a los estudiantes y llevarlos al sitio 

de encuentro con los instructores para iniciar la actividad de acuerdo con lo establecido en el cronograma a las 

6:15 a.m. 

 

3. Una vez termine la actividad de las Escuelas Deportivas, los estudiantes tienen dos posibilidades de 

desplazamiento al colegio y continuar con la actividad académica  como lo establece el horario del miércoles: 

• A través de los transportadores de la ruta establecen la forma de pago del desplazamiento C.R.U. 

al colegio. (el coordinador de transporte SERESCOOP Juan Carlos Arévalo cel.: 3163594459)  

• Los padres de familia que no deseen pagar ruta C.R.U-colegio recogen a los estudiantes en el 

C.R.U.  a las 8:00 a.m.  y se   desplazan al colegio.  

 

4. Es importante aclarar que la actividad de escuelas deportivas hace parte de la asignatura de lúdicas; por lo tanto, 

tendrá una valoración cualitativa. 

 

 



 

   

 

5. Los instructores de cada disciplina deportiva realizan verificación de la asistencia.  

 

6. Los estudiantes que no asistan por enfermedad deben remitir excusa de su inasistencia a los correos de las 

coordinadoras:  

 

Grados: (1º a 4º) coordinadora:   Alba Lisset Parra Aguilar:  

alba.parra@colegiocomfenalcoibague.edu.co 

 

Grado (5º) Coordinadora:  María Cristina Torres Peña  

maria.torres@colegiocomfenalcoibague.edu.co 

 

 

a. Es importante aclarar que los estudiantes que no asistan a las escuelas deportivas deberán 

llegar a la institución a las 8:15 a.m., NO antes debido a que los docentes de estos grados no se 

encuentran en el colegio y no habrá quien los atienda. 

 

7. Las escuelas deportivas tienen un costo semestral por categoría, el cual es facturado en el recibo de pensión del 

mes de marzo el primer semestre y en el mes de julio el segundo semestre. 
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A Continuación, se socializa el cronograma de actividades del primer semestre. 

 
 



 

   

 

 



 

   

 

 
HORARIO DE PRIMERO A QUINTO. 

 
 



 

   

 

 

Agradecemos su participación y el compromiso con nuestra Institución Educativa, Dios los bendiga. 
 

Fraternalmente,  

 

 
Fray. WILLINGTON GIRALDO BETANCUR 

Rector Institución Educativa Augusto E. Medina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


